
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

"Año ce la Unidad, Paz y Desarrollo 

RESOLUCION GERENCIAL Nº �¼S -2023-.
Y

I D 1-G D l;v IVG. 

Fecha: Independencia, 
O 5 DIC. 2023 

VISTOS; C:l Ini"o!:mo N º 3397-2023-MDI/GDUyR/SGOP/SG, 

de :oiquidación 
"MANTENIMIENTO 

de 
DEL 

cont::-aLo 
SISTEMA 

PACCHAPAMPA HERAPAMPA DEL 
INDEPENDENCIA-HUARAZ-ANCASH". 

CONSIDERANDO: 

de e:ecdc 

DE AGUA POTABLE 
CENTRO POBLADO 

DE 
DE 

LAS JASS 
MARCAC, 

DEL SECTOR 
DISTRITO DE 

, el artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú moaj_ficado por 
N º 30305, en concordancia con el artículo IJ del Título Pre:imina r 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N º 27972; reconoce a !as 

-���•alidades provinciales y distritales s0n Órganos de gobier-c loca!
anan de la voluntad popular con aL:LOI'C"'·�a !JO�íc.:.c-é:, ecor:ó: ... c,, y 

Al , n�scrativa en los asuntos de su coinpere!'.cia, './ que: dicha autor•:.,<i.i
.. � 
�"- jea en la facultad de eJercer ac:os de gobier-no adnj•1�st:-ativo y G('

dministración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la liquidación fisica-financiera de un mantenimiento o obra oc 
inversión pública, es el proceso o acc�ón final de ejecutar ac:os 
Lendientes � la verificación, conciliación y concordancia entre .0 
realmente ejecutado y lo que estuvo previsto en el proyecto u obri, 
programada en los documenlos que sustentaron su aprobación. 

Que, el Articulo 76 ° de la Constitución Política del Perú de 1993, dispo�c: 
Las obras y la adquisición de suministros con utilización de fondos o 
recLrsos públicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y ,ic-�aci6n 
pública, asi como también la adquisición o la enajenación de '::)ie::1es. La 
concraLaci6n de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo moneo sefa.a 
la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley estaolcce e. 
procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabi::ci�ocs. 

Que, la Ley N ° 27293, Ley del S.1stema Nacional de irvei·s�ór: ?í:o.ica, 
modificada por la Ley N ° 28522 y Ley N º 2880?., cin s11 2.: '..ic.1:0 : º se:'\ala 
"La presente Ley crea e L 
finalidad de opcimizar el 
inversión mediante el 

sis cerna r,aciona l de ir,ve:-sión oúbU ca, con la 
use de !os recursos púolico� cies�'.nados a la 
esLabLccü:icnLo de procesos,

mecodologías y normas Lécnicas rel2.cionadas co� las a�versas :bscs ae !os 
proyecr.os de inversión." 

Oue el Art. 209.J del Decrelo S,.p,emc N º 31,1,-¿();l!-:·,:·-, :<.eqla,•cr�o ce .a 
:�ey de Cor:t.raLc1cior.es deJ l::.s�c.100, :�:_;e:� :·!e (; ::e ·-o,. ·:::1...C"c • ) �' � 1 1- �C� <;-r.,:,, 
:-especLiva�en�e mod'. ::cajo oo: 
esLablece el desarroilo del 

' o 
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